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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En Za r a g o z a , sn i* Administración del Bo- 
l h t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo on importe en libranza del Tesoro 
6 letra do fácil cobro

La correspondencia se remitiré franqueada 
al Regente de dicha Imprenta,

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL ANO
Loo edictos y anuncios obligados al pago 

inserción, 25 céntimos do peseta por línea.
Las reclamaciones de números so harán den* 

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha ae 
los que so reclamen; pasados éstos, la Admínls* 
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
í«^^ye8Job,l^r‘ 9n la Peotosnla. islas adyacentes, Canarias y 

a?8 Africa suj0108 0 la legislación peninsular, á los 
,.^'°^.9‘l“8de,8U,Pro,,|ullfación, sien ellas no se dispusiese otra iosa (Código civil.) .
tai aL di8PO8ici°ne8 dol Gobierno son obligatorias para la capí-, 
dnaSa desde que se publican oficialmente en ella, y 
Provm^H0 d después para los demás pueblos de la misma 
Provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este BOLBTth, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha rasponea 
Mlidnd de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
* i . ■ •

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Q.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud. *

^Gaceta 4 Febrero 1898) 
_  ___ ■' ■ ' . :

____ SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

real orden.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación 

y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión de D. Jesús González Ji- 
mónez en los cargos de Concejal y primer Tenien- 
« e Alcalde del Ayuntamiento de Fortuna, de

a a p0l y y Qn o Diciembre último, ha 
emitido, con fecha 8 del actual, el siguiente dic
tamen:

«Exorno. Sr.: Con Real orden da 21 de Diciem
bre ultimo, oomunioada por el Ministerio del dic- 
M oargo de V. E., se remitió á informe de esta 

=00>-5n el expediente relativo á la suspensión del 
oueejal y primer Tenieute.de Alcalde de Fortu- 

Murcia), D. Jesús González Jiménez.

| ' Él expresado González, con fecha 24 de Agosto 
i último, presentó una instancia solicitando que se 

designase un Concejal que le sustituyese en sus 
cargos, por tener que ausentarse por tiempo inde
finido. La Corporación acordó desestimar la ins
tancia, por no habarse fijado plazo, y este acuerdo 
se comunicó al interesado en 29 de Septiembre. 
Desde entonces González, á pesar do las excitacio
nes que se le dirigieron, dejó de asistir á las sesio
nes y actos oficiales á que estaba obligado á con
currir, y la Alcaldía mandó se expidiese la certifi
cación oportuna.

El Gobernador, en providencia de l.° de Di
ciembre último, decretó la suspensión de Gonzá
lez en los cargos de Concejal y primer Teniente 
Alcalde del Ayuntamiento de Fortuna.

El Negociado correspondiente en ese Ministeiio, 
considerando justificada la providencia del Gober
nador, opinó que procedía confirmarla, previo in
forme de esta Sección, á los efectos del art. 191 de

la ley Municipal:
Visto el art. 98 de la misma, que impone a los 

Alcaldes, Tenientes y Regidores la obligación de 
asistir puntualmente á todas las sesiones oí - ma 
rías y extraordinarias de la Corporación munici
pal, no impidiéndolo justa causa, que acreditaian 

en su caso:
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Visto el art. 117, que diee: «el Alcalde y los Te
nientes necesitan licencia del Ayuntamiento para 
ausentarse del término por más de ocho días. En 
ningún caso dejarán de dar aviso previo al que ha
ya de reemplazarlos, y además lo comunicarán por 
escrito al Ayuntamiento cuando la ausencia exce
da de dos días»:

Visto el párrafo tercero del art. 180, según el 
cual, los Ayuntamientos y Concejales incurren en 
responsabilidad por negligencia ú omisión, de que 
pueda resultar perjuicio á los intereses ó servicios 
que están bajo su custodia:

Considerando que el interesado abandonó su 
cargo, pudiendo ser este un hecho constitutivo de 
delito;

La Sección opina que procede confirmar la pro
videncia del G-obernador de la provincia y remitir 
los antecedentes á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. CL), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid
19 de Enero de 1898.—Ruiz y Capdepón,—Sr. Go
bernador civil de Murcia.

^Gaceta. 29 Enero 1898)

SECCION SEGUNDA '

GOBIERHO CIVIL DS LA PMVIUCIA BE ZARAGOZA
EXPOSICIÓN DE INDUSTRIAS NACIONALES

Decretada la clausura provisional de la Exposi
ción de Industrias modernas celebrada en Madrid 
el año último, tendrá efecto su reapertura el día 
20 de Abril próximo venidero, con la denomina
ción de Exposición de Industrias Nacionales.

Esta nueva designación, á la que va unida un 
amplio carácter de generalidad, permitirá admitir 
en este segundo período del Certamen toda clase 
de productos de las industrias fabriles, manufac
tureras y agrícolas, cualquiera que sea la esfera 
de su actividad, su grado de desarrollo y la época 
de su establecimiento, sin más limitación que la ■ 
de exigirse que los productos mencionados sean 
de procedencia nacional.

Ocioso le parece á este Consejo provincial enea- | 
recer las ventajas de todo orden que de semejante 
manifestación de la fuerza y vitalidad industrial 
del país han de reportar todos los que en el Cer
tamen tomen parte, por ser bien conocido el pro
vechoso efecto de toda exhibición allí donde la 
Qoncurrencia de los visitantes es muy numerosa, 
y, por tanto donde se aquilatan más las condicio
nes técnicas y económicas, que hacen resaltar y 1

recomiendan las buenas cualidades de los objet0 
y productos expuestos al examen del público-

Por estas razones, el Consejo de Agrioultlir^ 
Industria y Comercio de esta provincia, encar b 
á todos los productores de la misma, la conven1 
cia de concurrir al próximo Certamen y les re 
mienda la urgencia en suscribir las cédul8,9 
inscripción dentro de los plazos marcados eu 
mismas, pues todo hace presumir que el nU111jer 
de expositores en el segundo período, ha de 
considerable, en atención á que los que 
en la época anterior han sido ellos mismos los<1 
han solicitado la presente prórroga.

A fin de facilitar la concurrencia de expo9*^ 
res, insertamos á continuación las condic10 
más esenciales del mismo.

Se admiten todos los productos nacionales 
industria fabril y agrícola, cualquiera que 
clase, excluyéndose, sin embargo, las subst»111' 
peligrosas, fulminantes y detonantes. Lo» e 
ritus, alcoholes, materias corrosivas, etc., d® 5 
acondicionarse en envases sólidos y de p01!11^. 
dimensiones. Las cerillas químicas, fuegos al 
ciales, etc., sólo pueden presentarse bajo Ja í01 
de imitación. ,'¡^6

Las peticiones para concurrir al Certani011 
extenderán en los impresos que se facilitarán # 
tuitamente á los expositores.

Cada expositor deberá llenar y suscribir oon |6 
da claridad, dos cédulas iguales que, impresa^ 
serán facilitadas gratuitamente por este C011’ 
provincial de Agricultura. Hecho esto, se p1"686^ 
tarán al Presidente y Secretario de esta Cori10 g| 
ción, para que firmen el «enterado», y despu09^ 
expositor remitirá directamente á la Coin191^ 
ejecutiva una de las dos cédulas, (quedando l8- 
en su poder) para que se formalice por dicM 
misión su inscripción definitiva, expidiéndós0*6^ 
efecto el portuno resguardo. Sin este requisi110^ 
tendrá, validez ninguna ja inscripción, no 
riendo el solicitante los derechos de expositor , 
figurar como t^l en el Catálogo oficial de Ja 
sición. • ' d

Se recomienda, por lo" tanto, la mayor pro»1'1^ 
en el envío de las cédulas, puesto que el pía20, jí 
prorrogable para dicha remisión terminará 6 
de Marzo próximo venidero. Para abreviar 311 ^1 
cepejón en Madrid, se dirigirán francas de p01t«' 
Sr. Presidente de la Comisión Ejecutiva dé l*1 je 
posición Nacional de Industria modernas, ca**e 
Serrano, núm. 36, principal. '

Todos los objetos ó productos deberán seí^, 
tregados indefectiblemente en el local de la ML 
sición, diez días antes, por lo menos, de laap?rLo 
del Certamen, terminando, por lo tanto, el P 
concedido al efecto el día 10 de Abril próxiu10 
nidero- . , »•

La Comisión ejecutiva costeará dentro de je 
drid, en beneficio de los expositores, ios gast09^ 
camionaje de los bultos que contengan los obA6. 
destinados al Certamen, desde la estación d»1 
rrocarril al Palacio déla Exposición y vice-W^ 
siendo necesario para esto que el expositor 
directamente al Sr. Presidente de la menci011
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Comisión el talón de la remesa «facturada á la | 
orden de éste y á porte pagado». , ,

Los productos ó especies enviados á la Exposi- 
. pión, 4 adeudarán derechos de consumos, conside

rándose como de tránsito mientras permanezcan 
en el recinto del Certamen, y no se destinen mas 
tarde al consumo de la población en su casco y 
radio.

Las Compañías de ferrocarriles conceden una 
rebaja de 50 por 100, tanto á la ida como al regre
so, á las expediciones que desde un mes antes de 
la apertura de la Exposición de Industrias Nacio
nales de Madrid, se facturen con destino a la mis
ma, directamente y sin intermediarios.

Quedan exceptuadas de esta rebaja en el trans
porte, las masas indivisibles que pesen mas deo.OUU 
kilogramos, las que por sus dimensiones necesiten 
más de un vagón para su transporte y los bultos 
que bajo el volumen de un metro cúbico, pesen 
menos de 125 kilogramos.

Estas rebajas empezarán en el transporte á re
gir desde J.° de Marzo próximo, terminando el 
plazo de rebaja el 10 de Abril siguiente.

Se concederá un pase gratuito y personal á ca
da expositor, ó, en su defecto, á su representante, 
y lo mismo se hará con los dependientes y opera
rios que tengan que ocuparse en las instalaciones.

Como recuerdo del Certamen, se concederá á ca
da expositor una medalla y diploma conmemo
rativo.

Estos son los p'i incipales artículos del Regla
mento y Reglas establecidas por la Comisión eje
cutiva, cuyo conocimiento creo interesa inmedia
tamente á los expositores que deseen concurrir al 
Certamen de la Exposición de Industrias Naciona
les de Madrid, cuya publicación considero necesa
ria y útil para que llegue á conocimiento del pú
blico y de los industriales y manufactureros, cuya 
exhibición de productos pueda serles beneficiosa 
y conveniente á sus intereses.

Zaragoza 5 de Febrero de 1898.—El Goberna
dor, José de la Bastida.

Negociado 2.°—Circitlar.
Segiín me participa el Alcalde de Galmarza, se 

ha declarado la enfermedad variolosa en los gana
dos de los vecinos de aquella villa D. Marcelino 
Cortés y D. José Pérez, y á fin de evitar la propa
gación de dicha enfermedad, se les ha designado 
para pastar los sitios denominados «Fuentes del 
Espino» y «Hoya de los Nabajos», lindante con el 
término de Jaraba.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de los pueblos limí
trofes.

Zaragoza 4 de Febrero de 1898.—El G-oberna- 
dor, José de la Bastida.

Negociado 3.°—Circiihir.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de vigilancia y demás dependientes de mi

Autoridad, procedan á la busca y detención del jo
ven de 14 años de edad Justo Santamarina L°bera, 
natural de Orense, fugado hace algunos meses de la 
casa materna, cuyas señas son: color moreno, pelo, 
otos y cejas castaño obscuro, va en compañía 
di unos titiriteros; poniéndolo a disposición de 
este Gobierno, caso de ser habido. G.ol)erna.

Zaragoza o de Febrero de 1898.—uooewa 
dor, José de la Bastida.

SECCION CUARTA

Imó  ie Huienda ie li pm» 4’
a n u n c io

El Becandador de ooniribuoioues de esta pro- 
vinoiá, D. José Cabodeville y Sanelemente, en uso 
de las facultades que le concede la condicion e, 
del contrato de arriendo, ha nombrado recaudado- 

auxiliares-agentes ejecutivos á los individuos res
qUe á continuación se expresan:

D. Bernardo Rubio Latorre.
José Ágdirán Laborda.
Pablo Romero Ramo.
Francisco Ramón Colas.

Y en virtud de las mismas facultades, el citado 
funcionario ha dejado sin efecto el nombramiento 
hecho anteriormente á favor de

D. Nazario Aranda.
Lo que se anuncia en este periódico oficial para 

conocimiento de las Autoridades locales y judicia
les, y de los contribuyentes.

¿Lgoza 3 do Fobrero de 1898; -El Tesorero,

Ricardo Cisneros.

SECCION QUINTA t 
--------------- ----------- -----------------------

o b r a s  Pú b l ic a s
Cuerpo nacional de Ingenieros^ Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Carreteras.-Expropiacioucs

Hecho efectivo por el
cas de la provincia el libia de Ar abei) ooh
expropiación de feríenos • _ primero de la
motivo de la construcción 1 B lb tieáTttlaman- 
carretera de tercer orden u del
tes; esta Jefatura ha i L ma¿an«, se verifique el 
mes actual, á el A|¿tie_de Ambel,
pago de dichos ter enoyute .10 Eu6r0 
según previene el ai '• - , do Jumo si- de 1879 y 62 del reglamento ele i

^u^ente' , , Obrero de 1898.—El Ingeniero 
Zaragoza 4 de 1 eun

Jefe, Jenaro Palacios.
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ADMINISTMCIM 0[ HACIEUM OE Lí PflOVINCH ÜE ZARAGOZA
Kelacion de las matrículas de la contribución industrial de esta provincia, correspondientes al actual eje'1 

c íc %o , 4ue con arreglo al art. 114 del reglamento vigente, han de ser publicadas en el Bo l e t ín

Ayuntamiento de Velilla de Ebro
APELLIDOS Y NOMBRE

DE LOS INDUSTRIALES INDUSTRIA QUE EJERCEN

Tarifa 1.a

Pardo Crespo Santiago....

Puyóles Lambea Inocencio

Rivera Serón Valero.......  
Puyóles Gargallo Jorge.. 
Rivera Burgos Tadeo. . . . 
Nicolás Telia Francisco.. 
Clavero Biel Manuel........ 
López Ler Bienvenido. ... 
Guíu Domínguez Antonio 
Casamián Falcón Joaquín 
Burgos del Teg José........  
Burgos Continente Miguel

Tarifa 3?

Junta de Alfarda...................
Casaraián Burgos Victoriano 
Puyóles Gargallo Jorge....

Tarifa 3.a

Junta de Alfarda

Tarifa 4.'

Herrero Valles Enrique... 
Herrero Vallés Domingo.. 
Telia Pérez Pablo..............  
Puyóles Continente Manuel 
Puyóles Sorrosal Antonio. 
Puyóles Carreras Manuel.. 
Piñol Sorrosal Manuel....
Sancho Gracia Mariano., .

Tarifa 5.a

PATENTE ESPECIAL DE MÉDICO

Graci Juncar Felipe Benicio 
Casamián Burgos Francisco.

Casamián Puyóles Esteban.

Tienda al por menor de tejidos 
é hilados de lana, algodón, etc. 
Tienda al por menor de vinos, 
licores y aguardientes del país.

Idem.
Tienda de abacería.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Bodegón. 
Idem.

Tablajero.

Barca de pasaje. 
Carro de transporte.

Idem.

Molino harinero de represa con 
dos piedras. Idem con una pie
dra para maíz y cebada. Las 3 

por menos de seis meses.

Ministrante. 
Veterinario. 
Carretero.

Idem.
Idem.

Herrero.
Idem.

Sastre.

Médico Cirujano.
Horno de pan cocer por retribu

ción sin venta.
Idem.

DOMICILIO , dido

pesel»*^

Mayor, 1. llí'*

Plaza Mayor, 13. 89$
Mayor, 27. 39$
Idem, 5.

Idem, 50.
Barranco, 1.

Plaza Mayor, 2. 24*69
Mayor, 54. 24‘o 9

Cantón Bajo, 1. 24*69
San Juan, 5. 19$

Mayor, 13.
Plaza Mayor, 15. 19$.

39^

Extramuros. 30'74
Mayor, 28. 9*84
Idem, 5. 8^/

50^,

Extramuros. 39*96

Mayor, 4. 17'98
Idem, 14. 39*34

Barranco, 3. 17'ü
Lavadero, 1. 17*2^

Cárcel, 15. 17-21
Huertos, 9. 17*22
Virgen, 11. 17'21
Placeta, 1. 17^.

159^6,

Mayor, 17. 24*59

Idem, 20. 7438 .
Colera, 2. 7^ ■

39*84
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Ayuntamiento de Zaida (La).
TOTAL

a pe l l id o s  y  n o mb r e
INDUSTRIA QUE EJERCEN DOMICILIO

de la cuota que 
le ha correspón-

DE LOS INDUSTRÍALES
dido

releías

Tarifa 1? H .y. )

Continente Ribera Ramón............. Tienda de abacería. Mayor, 44.
Torrejón, 52,

24‘59
Clavero Arto Teodoro..................... Idem. 24‘59
Juanos Erés José............................. . Idem. Portal. 24‘59

73‘77

Tarifa '1?

Terrero Jiménez Mariano............. Herrero. Portal, 4. 17‘22

------------------------ ,

MINISTERIO DE FOMENTO.

dirección general de Instrucción pública

Bellas Artes y Academias.
Se halla vacante en la Escuela provincial de Be- 

•as Artes de Barcelona la cátedra de Dibujo de 
^ura, dotada con el sueldo anual de 3.000 pese- 
us, consignado en los presupuestos de agüella lo- 

eahdad, y la cual ha de proveerse por concurso de 
traslación, según lo dispuesto por Real orden de 
esta fecha.

b>ó)o serán admitidos á este concurso de trasla
den los Profesores numerarios de asignatura igual 
a la vacante de , las Escuelas provinciales de Be- 
Has Artes, según previene el Real decreto de 17 
de Julio de 1894.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes y do
cumentos que acrediten su derecho al concurso 
a esta Dirección general, por conducto y con in
orme del Director de la Escuela á-que pertenez

can y Rectorado correspondiente, en el plazo im- 
pt’ort'ogable de veinte días, á contar desde la pu- 

icación de este anuncio en la Gaceta de Madrid. 
Este anuncio deberá publicarse en los Boletines 

°yctales de las.provincias y por medio de edictos 
en todos los establecimientos públicos^de enseñan
za ohcial donde se explique la misma asignatura; 
*o cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifitíne

Madrid 27 de Enero de 1898.-E1 Director ge
neral, V. Santamaría.

__ SECCION SEXTA
Habiendo sido incluido en el alistamiento para 
reemplazo del Ejército del año actual el mozo 

ULonio Falcón Pardo, hijo de Antonio y Andre- 
187qU® nacÍÓ eu estft vilIa 61 día 9 de Junio de 
su d’ 6 ^“orá^dose su paradero, si bien se pre- 

U1e que reside eu la actualidad en uno de los 
pre?108 d*3 la provincia de Cádiz, se cita por el 

«ente al referido mozo para que comparezca en 

esta Alcaldía á exponer lo que creyera convenien
te á su derecho y presenciar el acto del sorteo.

G-elsa l.° de Febrero de 1898.—El Alcalde, 
B. G-arcia.

-----------♦------------

Las liquidaciones de ingresos y gastos del ejer
cicio de 1896-97, y los presupuestos adicional y 
refundido para el actual de 1897-98, se hallarán de 
manifiesto en Ja Secretaría del Ayuntamiento por 
término de 15 días, á contar desde el que se publi
que él presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

La Joyosa o de Febrero de 1898.—El Alcalde, 
Pío Ramiro.

Hasta el día 20 del corriente se admitirán en la 
Secretaría del Ayuntamiento de esta villa las re
laciones de altas y bajas que los vecinos y terrate
nientes hayan experimentado en su riqueza rús
tica, urbana y pecuaria, previa la presentación de 
documentos que acrediten la trasmisión de do
minio.

Carenas l.° de Febrér'o de 1898. —El Alcalde, 
Telesforo Romero.

El reparto de consumos y el gremial del grupo 
de granos de esta población, formados para el ac
tual año económico de 1897 á 18,98, se hallarán 
expuestos ai público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días, á los 
efectos de instrucción, cuyo plazo terminará el 
día 12 del corriente mes, '

Biel 3 de Febrero de 1898.—El Alcalde, Mi
guel Lasheras.

Hasta el día 20 del corriente mes se admiten en 
esta Secretaría con documentos legales, las altas 
y bajas territoriales por todo concepto que tengan 
que hacer los contribuyentes.

Mezalocha 3 de Febrero de 1898.—El Alcalde, 
José Crespo.
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Hasta el día 28 del actual se admitirán en esta 
Alcaldía las altas y bajas que los vecinos y terra
tenientes hayan experimentado en su riqueza rús
tica y urbana, previa la presentación de documen
tos que acrediten la trasmisión de dominio.

Herrera L° de Febrero de 1898.—El Alcalde, 
Juan Rubio.

Por todo el presente mes se admitirán las altas 
y bajas que los vecinos y terratenientes hayan 
experimentado en su riqueza rústica y urbana, 
previa la presentación de documentos que acredi
ten el pago de derechos á la Hacienda.

Cunchillos l.° de Febrero de 1898.—El Alcalde, 
Francisco Aznar.

 SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo

D. Jenaro Barrón y Olivares, Jdez de instrucción 
del distrito de San Pablo de esta capital:
Por la presente se cita, llama y emplaza á Luis 

Lorón, vecino que fue de esta ciudad, y cuyo pa
radero y demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de nueve días comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito calle 
de la Democracia, núm. 62, con objeto de respon
der á los cargos que le resultan en causa que con
tra el mismo me hallo instruyendo sobre estafa 
de una capa á D. Agustín Ugédo, establecido en 
esta ciudad; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se le declarará rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el 
mío pido y ruego, á los Jueces, Autoridades y 
Agentes de policía judicial del territorio en que 
aquel pueda encontrarse, procedan á su busca y 
captura, y de ser habido, sea puesto con las se
guridades convenientes á disposición de este Juz
gado.

Dada en Zaragoza á 31 de Enero de 1898.—Je
naro Barrón.—D. S. O., el Escribano, Liborio 
Lorbés.

Calatayud
D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de ins

trucción de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de costas en causa 

criminal, y como de la pertenencia de Miguel An
daluz Moreno, sin sujeción á tipo, se vende en pú
blica subasta, que tendrá lugar simultáneamente 
en este Juzgado y el municipal de Embid de la 
Ribera el día 2 de Marzo próximo, á las diez y 
media de su mañana:

Una viña en Vallosera, cabida cuatro yugadas, 
sita en dicho pueblo; linda al S., P., M. y Ñ. con 
dehesa de D. José Pérez Garchitorena: tasada en 
125 pesetas.

Y para que llegue á conocimiento del público 
se expide el presente; advirtiendo que no existen 
títulos de propiedad de dicha finca, y que para 

tomar parte en el remate deberá consignarse P 
viameute en el Juzgado el 10 por 100 del f6 
de aquélla. iq 98'

Dado en Calatayud á 3 de Febrero de 1 
—Antonio de Nicolás.—D. S. O., Roque Bonl

JUZGADOS MILITARES.

Santiago de Cuba.
D. Fernando Berges Ruíz, Capitán de infanl'er1^

Juez instructor permanente de la Plaza y 
prevención de abintestato del segundo Te^ 
te del batallón de Chiclana, quinto Penins11
D. Tomás Calvo Olivares.
Por el presente cito y emplazo á los padres y 

más parientes del segundo Teniente del 
de Chiclana, D. Tomás Calvo Olivares, para ql,e , 
el término de dos meses manifiesten á este J°^ 
do el punto de su residencia, á fin de que PreV1L 
oportuna justificación, se hagan cargo de lft 
rencia del citado Oficial, fallecido abintesta-t0 
esta Plaza en 5 de Julio de 1895, debiendo 00®® 
tas personas tengan noticia del paradero de di° , 
parientes, hacerles conocer este edicto ó avisftr 
este Juzgado para las gestiones que correspoi1^ 
yon lo cual contribuirán á favorecer la adü1111 
tración de justicia.

Y para la debida publicidad, insértese en l*1 
ceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de Zaragoz»! 
donde era natural el finado.

Cuba 4 de Enerp de 1898.—Fernando
—Por mandato de S. 8., el Secretario, 
Giner.

Pa r t e  n o  o f ic ia l
---- «-dw»—

ANUNCIO

Quintas.
El sorteo en toda España el seg^ 

domingo de Febrero.
Los interesados que quieran librarse 

seguro, antes del sorteo, de la suerte de 
Puerto Rico y Filipinas, pueden hacerlo 
siguientes:
Asociándose mútuamente.................  
El seguro á prima fija.......................  
El id. á id. en tres plazos ..

- . d6
pór mcall.’ll|)l,' 

activo en ' jji» 
por la9 Cl1

Ptas.

Los depósitos en la Sucursal del Banco de Esp^0"
Para toda operación dirigirse ai Gerente

Mariano Alfran^

Plaza de San Antón, 11, 3.° — Zar»^/

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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